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NOTARICHA) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

20151701023P01761

Escritura KT: I201S1701023P01761

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 125 DE MARZO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres,Razón social Tipo íntervinmeta Documento dé
identidad

No.
Identiftcacaión Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural ZAPATA JACOME OLIMPIA
ORFILIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0502401540
ECUTORIAN
A CEDENTE

LIMAICO VELA JUAN VIRGILIO POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1710213297 ECUATORIA

NA
CEOENTE

Natural TAIPE MIRANDA JORGE
GONZALO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0502438922
ECUATORIA
NA

CEDENTé

Natural PILLO AGUABA MYRIAM
FABIOLA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1714896402 ECUATORIA

NA
CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo imervmiente Documento de
identidad

No.
Identificación Nacionalidad Candad Persona que

representa

Natural LIMAICO PILLO EDUARDO LUIS POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1717552448 ECUATORIA
NA

CESIONARIO

Natural LIMAICO PILLO EDISON TOMAS POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1717652539 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO CHAUPICRUZ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTiA DEL ACTO O
CONTRATO: 2.00

NOTARIOfA) GABR/ÉL EDU.
/ V -"
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2

3 QUE OTORGAN:

4 LOS CÓNYUGES: OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME Y

5 JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA; Y,

6 LOS CÓNYUGES: JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA Y

7 MYRIAM FABIOLA PILLO AGUAISA

8

9 A FAVOR DE:

10 SR. EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO Y

11 SR. EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO

12

13 CUANTÍA: USD 2,00

14

DI % COPIAS15

16

17 LP

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la

19 República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y cinco de marzo del año dos

20 mil quince, ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero

21 del cantón Quito comparecen, por una parte, los cónyuges señores:

22 OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME y JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA,

23 casados entre sí, de ocupación comerciantes, por sus propios derechos y por

24 los que les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada; y, los

25 cónyuges señores: JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA y MYRIAM

26 FABIOLA PILLO AGUAISA, casados entre sí, de ocupación independiente y

27 costurera, respectivamente, por sus propios derechos y por los que les

28 corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada; y, por otra parte, el

1



1 señor EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO, de estado civil soltero, de ocupación

2 independiente, por sus propios y personales derechos; y, el señor EDISON

3 TOMÁS LIMAICO PILLO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, por

4 sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud

5 de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

6 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos

7 habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

8 de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

9 contratar y obligarse; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido

10 de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el

11 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo es Escrituras Públicas a su

12 cargo, dígnese insertar y autorizar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES,

13 que se produce en la COMPAÑÍA LIMAICO PILLO COMPAÑÍA LIMITADA, al

14 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

15 Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte:

16 OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME y su cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO

17 VELA, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados

18 entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que representan en

19 la sociedad conyugal; y, JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA y su cónyuge,

20 MYRIAM RABIÓLA PILLO AGUAISA, quienes son ecuatorianos, mayores de

21 edad, de estado civil casados entre sí, por sus propios y personales derechos

22 y por los que representan en la sociedad conyugal, en calidad de

23 "CEDENTES", y, por otra parte, EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO,

24 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero; y, EDISON TOMÁS

25 LIMAICO PILLO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero; por sus

26 propios y personales derechos, en calidad de "CESIONARIOS"; domiciliados

27 en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha.-

28 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía LIMAICOPILLO CIA.LTDA., se
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitan

capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

NORTEAMÉRICA (US $ 400,00), mediante escritura pública otorgada' el

lunes veintiocho de agosto de dos mil seis (28-agosto-2006), antjé el

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, doctor Gabriel /Cobo

Urquizo, e inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón, el veinte ¡y siete
/

de octubre de dos mil seis (27-octubre-2006).- La integración del/ capital
/

social de la compañía a la fecha de su constitución fue el sjguiente:

NOMBRE SOCIOS

Víctor Manuel Limaico Vela

Olimpia Orfilia Zapata Jácome

Jorge Gonzalo Taipe Miranda

TOTAL

CAPITAL

SUSCRITO

398

1

1

400

CAPITAL

PAGADO

398

1

1

400

PARTICIPACI

3£
.

ÍDNES %

8

1
1

40p

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada en te ciudad

de Quito, el dia viernes veinte y siete de febrero de dos mil quince (27-^ebrero-

2015), por unanimidad del capital social, resolvió autorizar a sus sqcios la

cesión de participaciones que se detalla en el Acta de la referida1 Junta

General, la misma que se incorpora a la presente escritura en calidad de

documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con

los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES en la calidad que comparece

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizado por la

Junta General del Socios, proceden a ceder la totalidad de las participaciones

de las que son titulares en la compañía LIMAICOPILLO CIA.LTDA., según el

siguiente detalle: UNO) La señora OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME y su

cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA ceden UNA participación social (1),

de un dólar de valor nominal, por el valor total un dólar (US $ 1,00), a favor del

señor EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO.- DOS) El señor JORGE GONZALO

3
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TAIRE MIRANDA y su cónyuge MYRIAM RABIÓLA PILLO AGUAISA ceden

UNA participación social (1). de un dólar de valor nominal, por el valor total un

dólar (US $ 1,00), a favor del señor EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO.-

CUARTA.- VALOR: Los contratantes: A) Tanto LOS CEDENTES, OLIMPIA

ORFILIA ZAPATA JÁCOME y su cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA

como EL CESIONARIO, EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO, de común acuerdo

establecen que el valor de la participación, cuya cesión queda establecida en

la cláusula que antecede, es de UN DÓLAR (US $ 1,00) que EL CESIONARIO

cancela en este mismo acto, en moneda de curso legal a favor de LOS

CEDENTES, quienes declaran recibir a su completa satisfacción el valor por

su participación en la compañía.- B) tanto LOS CEDENTES, JORGE

GONZALO TAIPE MIRANDA y su cónyuge MYRIAM RABIÓLA PILLO

AGUAISA como EL CESIONARIO, EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO, de

común acuerdo establecen que el valor de la participación, cuya transferencia

queda establecida en la cláusula que antecede, es de UN DÓLAR (US $

1,00) que EL CESIONARIO cancela en este mismo acto, en moneda de curso

legal a favor de LOS CEDENTES, quienes declaran recibir a su

completa satisfacción el valor por su participación en la compañía.- QUINTA.-

NUEVA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: A consecuencia de las

cesiones de participaciones que se producen por el presente instrumento,

la nueva integración del capital social de la compañía LIMAICOPILLO

COMPAÑÍA LIMITADA, queda establecido de la siguiente manera:

NOMBRE SOCIOS

Víctor Manuel Limaico Vela

Eduardo Luis Limaico Pillo

Edison Tomaslimaico Pillo

TOTAL

CAPITAL

SUSCRITO

398

1

1

400

CAPITAL

PAGADC

398

1

1

400

PARTICIPACIONES %

398

1

1

400



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

1 SEXTA.- MARG1NACIONES: Se tomará nota de la presente cesión d

2 participaciones, al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitució

3 de la compañía LIMIACO PILLO COMPAÑÍA LIMITADA, el lunes veintiocho fle

4 agosto de dos mil seis (28-agosto-2006), ante el Notario Vigésimo Tercero/del
/

5 Cantón Quito, doctor Gabriel Cobo Urquizo, e inscrita en el registro Meréantil

6 del mismo cantón, el veinte y siete de octubre de dos mil seis (27-oqíubre-

7 2006), y se realizará la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil.

8 SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorpora en calidad |e tales

9 la copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de

y siete

jentidad

demás

10 socios de la compañía LIMAICO PILLO CÍA. LTDA, celebrada el veint

11 de febrero de dos mil quince (27-febrero-2015), y los documentos de i

12 de los comparecientes. Usted, señor Notario, se dignará agregar la

13 cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de contratos, ¡firmado)

14 Doctor Marco Collaguazo, Foro: diecisiete guión dos mil uno guióíi ciento

15 noventa y seis.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, qite junto

16 con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan Iqueda

17 elevada a escritura pública con todo ei valor legal y quje los

18 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; para la

19 celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos y

20 requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los

21 comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su

22 contenido y para constancia de ello firman conmigo en unidad de acto

23 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy

24 fe.-

25

26

27 f) OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME

28 C.C. <?>íCcm\o<S4~0 C.V. Oc)¿/__o2_ 8 (y



2

3

4 f) JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA

5 c.c. C.V. OO2-

8

9 f) JORGBtfONZALO TAIRE MIRANDA

10 C.C. ¿>30£qSÍ«tez C.V. O¡6-

* '

12

13

14 f) MYRIAM RABIÓLA PILLO AGUAISA

C.V.

LIMAICO PILLO

c v.

22

23 f) EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO

24 C.C. í^n-^5'253 -^ C.V. 0 0 2 - 0 ^ 5

25

26

27 DOCTOR GAB^ÉCCĵ BO URQUIZO

28 NOTARIO VIGÉSIMO ,tER6E^O DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CBJyLACtON,-

N. 050240154-0

SEXO r

ESTADO CIVIL CASADA
JUAN VIRGILIO
LIMA ICO VELA

Jl
REPÚBLICA DEL

CONSEJO NACIÓN,

CEP.TJFÍCÁDÓ DE VOTACIÓN; ,

ELECáÓNES-SECÓÓNALES U-FEB-I01/'

004.0286
'NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

- ZAPATA JACOME OLIMPIA ¿RFILIA
• -^'----^i:^..:'--^/ ~-r-.

PICHINCHA >/

PROVINCIA • TaRQJJtóCRIPCtóN 3
QUITO •' - ̂

0502401540

CANTÓN
-ZONA

iTO

APELUDO5 Y NOML.
ZAPATA MANUEL

APELLÓOS Y NOMBRES OE LA MADRE
JACOME ZAPATA GR1CELOA SAL

LUGAR Y FECHA DE EXPEOtaÓN
QUITO
2013-10*9

FECHA OE EXPIRACIÓN
2023-10-09

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA D|r QUITO
De acuerdo con la f r QUIT

acuerdo con la facultad prevista en/éf numeral 5
18, deis-tSTTÍoíariat.-doy fe aue'fe TOPIA —

,. --- u/"̂  .

ss igual aidccumantopwáJ

? SÍJ^RL. 'Jf\* >

íí¿, sjatBrísf̂ C^JO U.
«OTAfBO WGESí-tíO TER^cRO OE QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL.

171021329-7

FE
N

SEXO

ESTADO OVIL
OLMPIA OKF1UA
ZAPATA JACOME

11-06

REPÚBLICA DEL ES
CONSEJO NACION£,g|l|!

002-0153
NÚMERO DE CERTIFICADO

LIMAICO VELA JUAN VtRGJÚO

PICHINCHA \A \O

CANTÓN

^: ?:--::—
- CIRCUNSCRIPCIÚN
CHIUOGÁUp

f.) PRESIDENTA» DE LA JUNTA

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO BACR CC SOCIALES

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE
U MACO LEANDRO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
VELA ROSA MARÍA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
OLSTO
201M1-11
FECHA DE EXPIRACIÓN
202S-02-11

V2SS3V4S42

ELECCIONES ScCCIONALESlJ-FEB-M 14

^OTARIA VIGÉSIMA TERCERA DE QUITO
De acuerdo con ia facultad prevista en el otijneral 5
Art. 18. de la Ley Nctaria), doy- fe que i€^PIA que

l ai docümeoto presen

Ü.
b ce auno
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050243892-2

REPU8UCA DEL
CONSEJO NACIÓN

~1?»CADO O2 VOTACIÓN

EU-CCICMS SECCIONÁIS J3-l=E8-2flM

116-0037 050243892
NUMERO D6 CamnCADO CÉDULA

TAIPE MIRANDA JORGE GONZALO

PKHMCHA
PROVINCIA

ourro
CHJCLOOAU.O

CANTÓN 1
ZONA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE QUITC
Oe acuerdo con la facultad prevista en e! ruioieral 5
Art. 18, de !a LeyNcfcanal, doy- fe que laJ^PIA que
antecede ss-iíUjáTa! docSnfe«tü presen^&do ante m(.

NOTARIO VISE



DEL ECUADOR

N. 171489640-2

IMIIMBHIIIIIB ESnOOOVB.
JOMSEOO

Illlim II!II i• TMPEMK

SEXO F •
ESTACO OVIL

JOKOCOOMZALO
TAIPEMRAMM

AmuOOS Y NOMBRES QaWME
PVJLO JOSÉ EMSJO

AÍBIBOS Y NOMBRES DE U «ORE
AGUÁIS* LUZ MARÍA

UXÜW V FECHA D£ EXPHW3ÚW
QUTO
2012-11-15

FECHA DE EXPfflAOÓN
2022-11-19

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN,

CESm?iCAOO DE VOTACiQN

003 ELECCIONES SECCIONALES B-FES-K < 4

003-0198 1714896402
NÚMERO re CERTIFICADO CÉDULA

PILLO AGUÁIS A MYfUAM FABiOLA

PICHNCHA
PROVINCIA
autro

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
CHUOOALLO

PARROCW1A
2
ZONA

U PHESOen-AC OE1A JUNTA

BOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el nufneral 5
Art. 13, de la LeyíJfllao^dpy- fé que la ¿OPIA que
antecede e&4duál ai clocurneríí^oresení^o ante mf.

Dr.
MOTARK) y!GE



REPÚBLICA DEL ECUADOR

ELECCIONES SECC1QNALES-23-FEB-2014

INSTRUCCIÓN

BACHILLERATO

APEUJOO5 Y NOMBRES DEL PADRE
LIMAICO VELA VÍCTOR MANU1

APELDÓOS Y NOMBRES Cí LA MADRE

PILLO AQU AiSA CARMEN Al

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

QUITO
201240-06

| Fí CHA OE EXPIRACIÓN

2022-02-06

002 - 0151 : .171765253S
HÚMERO DE CERTIFICADO - - S CÉDULA

LIMAICO PILLO EDISON TOMAS ,

PICHINCHA
PROVINCIA

ourro
CAMTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
CHIU.OGAU.0~

'2., . -
ZONA

f.) PRESI06MTAÍE DE LA JUWTA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE QUITO
De acuerdo con (a facultad prevista en e4 nupneral 5
Art. 18, de la Lsy Notanaljdpv-fe que lafJOPIAque
antecede 9sJgtí~~?r^ocurn6ntOs£resenUrao ante mí.

Quito, a

Dr.
NOTARiOVIGESIi



iTO
]MM

UMAKC VJCTOR
AmiDosr

uK«tYK£MA£*ea>e)iaÉiK-
ourro • *

FECHA 06 EXMWOÚ»!

PUBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN

ESTUDIANTE

CE LA «AD8E

M%.
CEHTIFÍCACO DE yOTACiÓN

EUCOONB SECOONALS 2I-r€S-2DM

052-0128 1717652448
N««RODeCEfniFlCADO ¿ciA
/ UMAICO Pa.LO EDUARDO LUIS

PICHINCHA
PROVINOA
aura
CANTÓN

CIRCUNSCWPCtOM
C^U.QGAU.0

1
ZONA

I.) PRESDSmUEBE U JWITA

NOTARIA VIGESÍMATERCERA DE0UITO
Os acuerdo conlaJacyjjad prevista en el̂ umeral 5
Art. 18, d t̂áTTéy Notariaí/íha^fé que Î COPIA que
antecede es igual al docum^nto^res^ntído ante mi.

Qu,-to



ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS,
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMAICO PILLO CÍA. LTDA.

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, el dia de hoy viernes 27 de febrero pe 2015,
siendo las 10hOO, en ía oficina ubicada en la calle Adelaida Chicota y Nelson Romojerux, lote
número cuatro (4) del barrio Libertad de Chillogallo, parroquia Chiilogailo, se reúnen las
siguientes personas: Víctor Manuel Limaico Vela, Olimpia Orfilia Zapata Jácorne y Jorge
Gonzalo Taipe Miranda; quienes representan el cien por ciento del capital social de la
Compañía LIMAICO PILLO CÍA LTDA., bajo la dirección de su Presidente, señpr Eduardo
Luis Limaico Pillo, y actuando en la Secretaria, el señor Gerente General, Víctor Manuel
Limaico Vela, quedando constituidos en Junta UNIVERSAL DE SOCIOS, bajo el siguiente
orden del día:

1. Constatación del quorum;
2. Aprobación de la cesión de participaciones sociales.

En el PRIMER PUNTO del orden del día se constata la presenciag de los señores Víctor
Manuel Limaico Vela, Olimpia Orfilia Zapata Jácome y Jorge Gonzalo Taipe Miranda,
quienes representan el cien por ciento del capital social de la compañía.

En el SEGUNDO PUNTO del orden del dia, el señor Jorge Gonzalo Taipe Miranda
manifiesta que la señora Olimpia Orfilia Zapata Jácome y el mismo, Jorge Gonzalo Taipe
Miranda, van a realizar la cesión de sus participaciones sociales en su totalidad, esto es,
tomando en cuenta que cada uno de ellos son propietarios de una participación, de un valor
nominal de un dólar; es decir, la cesión se la realizará por el total de dos (2) participaciones,
de un valor de dos dólares. Esta cesión se la realizará a favor de los señores: Eduardo Luis
Limaico Pillo y Edison Tomás Limaico Pillo. Para el efecto solicite la aprobación de la Junta
General. La señora Olimpia Orfilia Zapata Jácome, apoya la moción. El señor Víctor Manuel
Limaico Vela, se expresa que él no tiene ningún inconveniente en la cesión de
participaciones y decisiones de los socios. Por lo tanto, al estar de acuerdo todos los socios,
que representan el cien por ciento del capital social, la Junta Universal de Socios de la
Compañía LIMAICO PILLO CÍA. LTDA. aprueba la cesión de las participaciones sociales,
que tienen los señores: Olimpia Orfilia Zapata Jácome y Jorge Gonzalo Taipe Miranda, a
favor de los señores Eduardo Luis Limaico Pillo y Edison Tomás Limaico Pillo. Igualmente,
se autoriza que se realice la escritura pública correspondiente y demás trámites.

El señor Gerente General, en forma inmediata redacta la presente acta, la misma que se da
lectura y es aprobada en su integridad, sin ninguna rectificación.
Siendo las 12hOO, el señor Presidente de la compañía, da por terminada la Junta Universal
de la compañía LIMAICO PILLO CIA.LTDA., y para constancia suscriben en unidad de acto

GC



el Presidente, el Gerente General y bs socios Jorge Gonzalo T
Zapata Jácome, quienes representa la totalidad del capital soci

Jmaico Pillo
PRESIDENTE

Olimpia Orfilia Zapata Jácome

iranda y Olimpia Orfilia

Víctor Manuel Limaico Vela
GERENTE GENERAL

JorgejGonzalo Taipe Miranda

Se otorgó ante mí, una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES

otorgado por: OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME Y OTROS; a favor de:

EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO Y OTRO; y en fe de lo cual confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte y cinco

de marzo del dos mil quince.

DOCTOR G

NOTARIO VIGÉSI

IEL4C0BO URQUIZ

RO DEL CANTOR QUITO

G.R
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Factura: 001-003-000004802 20151701023000689

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUiZO

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701023000669

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

MARGINACiON

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMAICOPILLO CÍA. LTDA.

28 DE AGOSTO DE 20Ú6

OTORGANTES

OTORGADO POR
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

COLLAGUAZQ PILATAXI
MARCO VINICIO

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No IDENTIFICACIÓN

1708562523

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTÉ ¡ DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGAN LOS CÓNYUGES: OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JACOME Y JUAN VIRGILIO LIMAICO
VELA: Y. LOS CÓNYUGES: JORGE GONZALO TAiPE MIRANDA Y MYRIAM FABIOLA PILLO AGUAISA, A FAVOR DE SFt
EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO Y SR EDISON LIMAICO

2í- DE MARZO DE 201 5 /

20151701023P01781 /

NOTARIO(A) GAB

NOTARÍA VIGÉS,

O COBO URQUIZC

DEL CANTÓN QUITO



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20 LP

21

22

23

24

25

26

27

28

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

LIMAICOPILLO CÍA. LTDA., celebrada ante mí, el veinte y ocho

de agosto del dos mil seis; lo referente a la Cesión de

Participaciones, mediante la cual, la señora OLIMPIA ORFILIA

ZAPATA JÁCOME y su cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA

ceden UNA participación social (1), de US $ 1,00 de valor nominal,

a favor del señor EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO; y, el señor

JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA y su cónyuge MYRIAM

RABIÓLA PILLO AGUAISA ceden UNA participación social (1), de

US $ 1,00 de valor nominal, a favor del señor EDISON TOMÁS

LIMAICO PILLO, conforme consta en el testimonio debidamente

certificado que antecede,- Quito a, veinte y cinco de junio de dos

mil quince.-

DO

NOTARIO VIG RO

OBO URQl

DEL CANT01N QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRÁMITE NÚMERO: 47030

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN PE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NUMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

32603
13/07/2015
674

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA /QUITO /25/03/2015

LIMAICOPILLO CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2949 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27

DE OCTUBRE DEL 2006..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

, .

__EEOlA_pE EMISIÓN: QUITO, A 13 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015~~
1

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - R
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

' !:"^\N 003-RMQ-2015)

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE

Página 1 de 1



osstawu

Factura: 001-003-000001419

NOTARICHA) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

20151701023P01761

Escritura KT: I201S1701023P01761

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 125 DE MARZO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres,Razón social Tipo íntervinmeta Documento dé
identidad

No.
Identiftcacaión Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural ZAPATA JACOME OLIMPIA
ORFILIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0502401540
ECUTORIAN
A CEDENTE

LIMAICO VELA JUAN VIRGILIO POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1710213297 ECUATORIA

NA
CEOENTE

Natural TAIPE MIRANDA JORGE
GONZALO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0502438922
ECUATORIA
NA

CEDENTé

Natural PILLO AGUABA MYRIAM
FABIOLA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1714896402 ECUATORIA

NA
CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo imervmiente Documento de
identidad

No.
Identificación Nacionalidad Candad Persona que

representa

Natural LIMAICO PILLO EDUARDO LUIS POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1717552448 ECUATORIA
NA

CESIONARIO

Natural LIMAICO PILLO EDISON TOMAS POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1717652539 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO CHAUPICRUZ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTiA DEL ACTO O
CONTRATO: 2.00

NOTARIOfA) GABR/ÉL EDU.
/ V -"

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2

3 QUE OTORGAN:

4 LOS CÓNYUGES: OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME Y

5 JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA; Y,

6 LOS CÓNYUGES: JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA Y

7 MYRIAM FABIOLA PILLO AGUAISA

8

9 A FAVOR DE:

10 SR. EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO Y

11 SR. EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO

12

13 CUANTÍA: USD 2,00

14

DI % COPIAS15

16

17 LP

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la

19 República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y cinco de marzo del año dos

20 mil quince, ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero

21 del cantón Quito comparecen, por una parte, los cónyuges señores:

22 OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME y JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA,

23 casados entre sí, de ocupación comerciantes, por sus propios derechos y por

24 los que les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada; y, los

25 cónyuges señores: JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA y MYRIAM

26 FABIOLA PILLO AGUAISA, casados entre sí, de ocupación independiente y

27 costurera, respectivamente, por sus propios derechos y por los que les

28 corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada; y, por otra parte, el

1



1 señor EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO, de estado civil soltero, de ocupación

2 independiente, por sus propios y personales derechos; y, el señor EDISON

3 TOMÁS LIMAICO PILLO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, por

4 sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud

5 de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

6 debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos

7 habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

8 de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

9 contratar y obligarse; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido

10 de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el

11 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo es Escrituras Públicas a su

12 cargo, dígnese insertar y autorizar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES,

13 que se produce en la COMPAÑÍA LIMAICO PILLO COMPAÑÍA LIMITADA, al

14 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

15 Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte:

16 OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME y su cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO

17 VELA, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados

18 entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que representan en

19 la sociedad conyugal; y, JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA y su cónyuge,

20 MYRIAM RABIÓLA PILLO AGUAISA, quienes son ecuatorianos, mayores de

21 edad, de estado civil casados entre sí, por sus propios y personales derechos

22 y por los que representan en la sociedad conyugal, en calidad de

23 "CEDENTES", y, por otra parte, EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO,

24 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero; y, EDISON TOMÁS

25 LIMAICO PILLO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero; por sus

26 propios y personales derechos, en calidad de "CESIONARIOS"; domiciliados

27 en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha.-

28 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía LIMAICOPILLO CIA.LTDA., se



1

2

3

4

5

6

7

8
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16
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20
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27

28

DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitan

capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

NORTEAMÉRICA (US $ 400,00), mediante escritura pública otorgada' el

lunes veintiocho de agosto de dos mil seis (28-agosto-2006), antjé el

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, doctor Gabriel /Cobo

Urquizo, e inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón, el veinte ¡y siete
/

de octubre de dos mil seis (27-octubre-2006).- La integración del/ capital
/

social de la compañía a la fecha de su constitución fue el sjguiente:

NOMBRE SOCIOS

Víctor Manuel Limaico Vela

Olimpia Orfilia Zapata Jácome

Jorge Gonzalo Taipe Miranda

TOTAL

CAPITAL

SUSCRITO

398

1

1

400

CAPITAL

PAGADO

398

1

1

400

PARTICIPACI

3£
.

ÍDNES %

8

1
1

40p

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada en te ciudad

de Quito, el dia viernes veinte y siete de febrero de dos mil quince (27-^ebrero-

2015), por unanimidad del capital social, resolvió autorizar a sus sqcios la

cesión de participaciones que se detalla en el Acta de la referida1 Junta

General, la misma que se incorpora a la presente escritura en calidad de

documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con

los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES en la calidad que comparece

declaran que por el presente instrumento y debidamente autorizado por la

Junta General del Socios, proceden a ceder la totalidad de las participaciones

de las que son titulares en la compañía LIMAICOPILLO CIA.LTDA., según el

siguiente detalle: UNO) La señora OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME y su

cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA ceden UNA participación social (1),

de un dólar de valor nominal, por el valor total un dólar (US $ 1,00), a favor del

señor EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO.- DOS) El señor JORGE GONZALO

3



• 1
2

3

4

5

6

7

8
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10
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16

17

18

19

20
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22

23

24
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27

28

TAIRE MIRANDA y su cónyuge MYRIAM RABIÓLA PILLO AGUAISA ceden

UNA participación social (1). de un dólar de valor nominal, por el valor total un

dólar (US $ 1,00), a favor del señor EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO.-

CUARTA.- VALOR: Los contratantes: A) Tanto LOS CEDENTES, OLIMPIA

ORFILIA ZAPATA JÁCOME y su cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA

como EL CESIONARIO, EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO, de común acuerdo

establecen que el valor de la participación, cuya cesión queda establecida en

la cláusula que antecede, es de UN DÓLAR (US $ 1,00) que EL CESIONARIO

cancela en este mismo acto, en moneda de curso legal a favor de LOS

CEDENTES, quienes declaran recibir a su completa satisfacción el valor por

su participación en la compañía.- B) tanto LOS CEDENTES, JORGE

GONZALO TAIPE MIRANDA y su cónyuge MYRIAM RABIÓLA PILLO

AGUAISA como EL CESIONARIO, EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO, de

común acuerdo establecen que el valor de la participación, cuya transferencia

queda establecida en la cláusula que antecede, es de UN DÓLAR (US $

1,00) que EL CESIONARIO cancela en este mismo acto, en moneda de curso

legal a favor de LOS CEDENTES, quienes declaran recibir a su

completa satisfacción el valor por su participación en la compañía.- QUINTA.-

NUEVA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: A consecuencia de las

cesiones de participaciones que se producen por el presente instrumento,

la nueva integración del capital social de la compañía LIMAICOPILLO

COMPAÑÍA LIMITADA, queda establecido de la siguiente manera:

NOMBRE SOCIOS

Víctor Manuel Limaico Vela

Eduardo Luis Limaico Pillo

Edison Tomaslimaico Pillo

TOTAL

CAPITAL

SUSCRITO

398

1

1

400

CAPITAL

PAGADC

398

1

1

400

PARTICIPACIONES %

398

1

1

400



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO

1 SEXTA.- MARG1NACIONES: Se tomará nota de la presente cesión d

2 participaciones, al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitució

3 de la compañía LIMIACO PILLO COMPAÑÍA LIMITADA, el lunes veintiocho fle

4 agosto de dos mil seis (28-agosto-2006), ante el Notario Vigésimo Tercero/del
/

5 Cantón Quito, doctor Gabriel Cobo Urquizo, e inscrita en el registro Meréantil

6 del mismo cantón, el veinte y siete de octubre de dos mil seis (27-oqíubre-

7 2006), y se realizará la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil.

8 SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorpora en calidad |e tales

9 la copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de

y siete

jentidad

demás

10 socios de la compañía LIMAICO PILLO CÍA. LTDA, celebrada el veint

11 de febrero de dos mil quince (27-febrero-2015), y los documentos de i

12 de los comparecientes. Usted, señor Notario, se dignará agregar la

13 cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de contratos, ¡firmado)

14 Doctor Marco Collaguazo, Foro: diecisiete guión dos mil uno guióíi ciento

15 noventa y seis.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, qite junto

16 con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan Iqueda

17 elevada a escritura pública con todo ei valor legal y quje los

18 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; para la

19 celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos y

20 requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los

21 comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su

22 contenido y para constancia de ello firman conmigo en unidad de acto

23 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy

24 fe.-

25

26

27 f) OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME

28 C.C. <?>íCcm\o<S4~0 C.V. Oc)¿/__o2_ 8 (y



2

3

4 f) JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA

5 c.c. C.V. OO2-

8

9 f) JORGBtfONZALO TAIRE MIRANDA

10 C.C. ¿>30£qSÍ«tez C.V. O¡6-

* '

12

13

14 f) MYRIAM RABIÓLA PILLO AGUAISA

C.V.

LIMAICO PILLO

c v.

22

23 f) EDISON TOMÁS LIMAICO PILLO

24 C.C. í^n-^5'253 -^ C.V. 0 0 2 - 0 ^ 5

25

26

27 DOCTOR GAB^ÉCCĵ BO URQUIZO

28 NOTARIO VIGÉSIMO ,tER6E^O DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CBJyLACtON,-

N. 050240154-0

SEXO r

ESTADO CIVIL CASADA
JUAN VIRGILIO
LIMA ICO VELA

Jl
REPÚBLICA DEL

CONSEJO NACIÓN,

CEP.TJFÍCÁDÓ DE VOTACIÓN; ,

ELECáÓNES-SECÓÓNALES U-FEB-I01/'

004.0286
'NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

- ZAPATA JACOME OLIMPIA ¿RFILIA
• -^'----^i:^..:'--^/ ~-r-.

PICHINCHA >/

PROVINCIA • TaRQJJtóCRIPCtóN 3
QUITO •' - ̂

0502401540

CANTÓN
-ZONA

iTO

APELUDO5 Y NOML.
ZAPATA MANUEL

APELLÓOS Y NOMBRES OE LA MADRE
JACOME ZAPATA GR1CELOA SAL

LUGAR Y FECHA DE EXPEOtaÓN
QUITO
2013-10*9

FECHA OE EXPIRACIÓN
2023-10-09

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA D|r QUITO
De acuerdo con la f r QUIT

acuerdo con la facultad prevista en/éf numeral 5
18, deis-tSTTÍoíariat.-doy fe aue'fe TOPIA —

,. --- u/"̂  .

ss igual aidccumantopwáJ

? SÍJ^RL. 'Jf\* >

íí¿, sjatBrísf̂ C^JO U.
«OTAfBO WGESí-tíO TER^cRO OE QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL.

171021329-7

FE
N

SEXO

ESTADO OVIL
OLMPIA OKF1UA
ZAPATA JACOME

11-06

REPÚBLICA DEL ES
CONSEJO NACION£,g|l|!

002-0153
NÚMERO DE CERTIFICADO

LIMAICO VELA JUAN VtRGJÚO

PICHINCHA \A \O

CANTÓN

^: ?:--::—
- CIRCUNSCRIPCIÚN
CHIUOGÁUp

f.) PRESIDENTA» DE LA JUNTA

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO BACR CC SOCIALES

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE
U MACO LEANDRO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
VELA ROSA MARÍA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
OLSTO
201M1-11
FECHA DE EXPIRACIÓN
202S-02-11

V2SS3V4S42

ELECCIONES ScCCIONALESlJ-FEB-M 14

^OTARIA VIGÉSIMA TERCERA DE QUITO
De acuerdo con ia facultad prevista en el otijneral 5
Art. 18. de la Ley Nctaria), doy- fe que i€^PIA que

l ai docümeoto presen

Ü.
b ce auno



',.. ':3Í#;P
SgSStPeKasfteawT'""" . ~,*:É&-*-¡-'

050243892-2

REPU8UCA DEL
CONSEJO NACIÓN

~1?»CADO O2 VOTACIÓN

EU-CCICMS SECCIONÁIS J3-l=E8-2flM

116-0037 050243892
NUMERO D6 CamnCADO CÉDULA

TAIPE MIRANDA JORGE GONZALO

PKHMCHA
PROVINCIA

ourro
CHJCLOOAU.O

CANTÓN 1
ZONA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE QUITC
Oe acuerdo con la facultad prevista en e! ruioieral 5
Art. 18, de !a LeyNcfcanal, doy- fe que laJ^PIA que
antecede ss-iíUjáTa! docSnfe«tü presen^&do ante m(.

NOTARIO VISE



DEL ECUADOR

N. 171489640-2

IMIIMBHIIIIIB ESnOOOVB.
JOMSEOO

Illlim II!II i• TMPEMK

SEXO F •
ESTACO OVIL

JOKOCOOMZALO
TAIPEMRAMM

AmuOOS Y NOMBRES QaWME
PVJLO JOSÉ EMSJO

AÍBIBOS Y NOMBRES DE U «ORE
AGUÁIS* LUZ MARÍA

UXÜW V FECHA D£ EXPHW3ÚW
QUTO
2012-11-15

FECHA DE EXPfflAOÓN
2022-11-19

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN,

CESm?iCAOO DE VOTACiQN

003 ELECCIONES SECCIONALES B-FES-K < 4

003-0198 1714896402
NÚMERO re CERTIFICADO CÉDULA

PILLO AGUÁIS A MYfUAM FABiOLA

PICHNCHA
PROVINCIA
autro

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
CHUOOALLO

PARROCW1A
2
ZONA

U PHESOen-AC OE1A JUNTA

BOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el nufneral 5
Art. 13, de la LeyíJfllao^dpy- fé que la ¿OPIA que
antecede e&4duál ai clocurneríí^oresení^o ante mf.

Dr.
MOTARK) y!GE



REPÚBLICA DEL ECUADOR

ELECCIONES SECC1QNALES-23-FEB-2014
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS,
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMAICO PILLO CÍA. LTDA.

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, el dia de hoy viernes 27 de febrero pe 2015,
siendo las 10hOO, en ía oficina ubicada en la calle Adelaida Chicota y Nelson Romojerux, lote
número cuatro (4) del barrio Libertad de Chillogallo, parroquia Chiilogailo, se reúnen las
siguientes personas: Víctor Manuel Limaico Vela, Olimpia Orfilia Zapata Jácorne y Jorge
Gonzalo Taipe Miranda; quienes representan el cien por ciento del capital social de la
Compañía LIMAICO PILLO CÍA LTDA., bajo la dirección de su Presidente, señpr Eduardo
Luis Limaico Pillo, y actuando en la Secretaria, el señor Gerente General, Víctor Manuel
Limaico Vela, quedando constituidos en Junta UNIVERSAL DE SOCIOS, bajo el siguiente
orden del día:

1. Constatación del quorum;
2. Aprobación de la cesión de participaciones sociales.

En el PRIMER PUNTO del orden del día se constata la presenciag de los señores Víctor
Manuel Limaico Vela, Olimpia Orfilia Zapata Jácome y Jorge Gonzalo Taipe Miranda,
quienes representan el cien por ciento del capital social de la compañía.

En el SEGUNDO PUNTO del orden del dia, el señor Jorge Gonzalo Taipe Miranda
manifiesta que la señora Olimpia Orfilia Zapata Jácome y el mismo, Jorge Gonzalo Taipe
Miranda, van a realizar la cesión de sus participaciones sociales en su totalidad, esto es,
tomando en cuenta que cada uno de ellos son propietarios de una participación, de un valor
nominal de un dólar; es decir, la cesión se la realizará por el total de dos (2) participaciones,
de un valor de dos dólares. Esta cesión se la realizará a favor de los señores: Eduardo Luis
Limaico Pillo y Edison Tomás Limaico Pillo. Para el efecto solicite la aprobación de la Junta
General. La señora Olimpia Orfilia Zapata Jácome, apoya la moción. El señor Víctor Manuel
Limaico Vela, se expresa que él no tiene ningún inconveniente en la cesión de
participaciones y decisiones de los socios. Por lo tanto, al estar de acuerdo todos los socios,
que representan el cien por ciento del capital social, la Junta Universal de Socios de la
Compañía LIMAICO PILLO CÍA. LTDA. aprueba la cesión de las participaciones sociales,
que tienen los señores: Olimpia Orfilia Zapata Jácome y Jorge Gonzalo Taipe Miranda, a
favor de los señores Eduardo Luis Limaico Pillo y Edison Tomás Limaico Pillo. Igualmente,
se autoriza que se realice la escritura pública correspondiente y demás trámites.

El señor Gerente General, en forma inmediata redacta la presente acta, la misma que se da
lectura y es aprobada en su integridad, sin ninguna rectificación.
Siendo las 12hOO, el señor Presidente de la compañía, da por terminada la Junta Universal
de la compañía LIMAICO PILLO CIA.LTDA., y para constancia suscriben en unidad de acto
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el Presidente, el Gerente General y bs socios Jorge Gonzalo T
Zapata Jácome, quienes representa la totalidad del capital soci

Jmaico Pillo
PRESIDENTE

Olimpia Orfilia Zapata Jácome

iranda y Olimpia Orfilia

Víctor Manuel Limaico Vela
GERENTE GENERAL

JorgejGonzalo Taipe Miranda

Se otorgó ante mí, una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES

otorgado por: OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JÁCOME Y OTROS; a favor de:

EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO Y OTRO; y en fe de lo cual confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinte y cinco

de marzo del dos mil quince.

DOCTOR G

NOTARIO VIGÉSI

IEL4C0BO URQUIZ

RO DEL CANTOR QUITO

G.R
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Factura: 001-003-000004802 20151701023000689

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUiZO

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20151701023000669

MATRIZ

TIPO DE RAZÓN:

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

MARGINACiON

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMAICOPILLO CÍA. LTDA.

28 DE AGOSTO DE 20Ú6

OTORGANTES

OTORGADO POR
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

COLLAGUAZQ PILATAXI
MARCO VINICIO

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CÉDULA

No IDENTIFICACIÓN

1708562523

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTÉ ¡ DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGAN LOS CÓNYUGES: OLIMPIA ORFILIA ZAPATA JACOME Y JUAN VIRGILIO LIMAICO
VELA: Y. LOS CÓNYUGES: JORGE GONZALO TAiPE MIRANDA Y MYRIAM FABIOLA PILLO AGUAISA, A FAVOR DE SFt
EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO Y SR EDISON LIMAICO

2í- DE MARZO DE 201 5 /

20151701023P01781 /

NOTARIO(A) GAB

NOTARÍA VIGÉS,

O COBO URQUIZC

DEL CANTÓN QUITO



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO
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ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

LIMAICOPILLO CÍA. LTDA., celebrada ante mí, el veinte y ocho

de agosto del dos mil seis; lo referente a la Cesión de

Participaciones, mediante la cual, la señora OLIMPIA ORFILIA

ZAPATA JÁCOME y su cónyuge JUAN VIRGILIO LIMAICO VELA

ceden UNA participación social (1), de US $ 1,00 de valor nominal,

a favor del señor EDUARDO LUIS LIMAICO PILLO; y, el señor

JORGE GONZALO TAIPE MIRANDA y su cónyuge MYRIAM

RABIÓLA PILLO AGUAISA ceden UNA participación social (1), de

US $ 1,00 de valor nominal, a favor del señor EDISON TOMÁS

LIMAICO PILLO, conforme consta en el testimonio debidamente

certificado que antecede,- Quito a, veinte y cinco de junio de dos

mil quince.-

DO

NOTARIO VIG RO

OBO URQl

DEL CANT01N QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRÁMITE NÚMERO: 47030

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN PE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NÚMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NUMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

32603
13/07/2015
674

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA /QUITO /25/03/2015

LIMAICOPILLO CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2949 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27

DE OCTUBRE DEL 2006..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

, .

__EEOlA_pE EMISIÓN: QUITO, A 13 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015~~
1

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - R
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

' !:"^\N 003-RMQ-2015)

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE
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